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JUNTA ORGANIZADORA 
DE LA 

Sociedad Médico-Farmacéutica- Veterinaria 

de la provincia de Teruel. 

CIRCULAR. 

Autorizada la presidencia de esta 
Junta para designar el punto y dia en 
que deba reunirse el personal de las 
clases médicas de la provincia, con el 
objeto de proceder á la discusión y 
aprobación del oportuno Reglamento 
y constituirse definitivamente la Socie
dad; habida cons ideración de que los 
distritos que han participado estar dis
puestos á entrar ya en organizac ión, 
por hoy, son los de Teruel , Mora , C a -
lamocha, Albarracin, Montalban, Cas-
tellote y Aliaga; que de la suma total de 
asociados en todos ellos, aparece que 
constituyen la inmensa mayor ía de los 
que ejercen en dichos distritos, y tenien
do por centro natural de su residencia 
esta capital, en ella, conforme á lo acor
dado y por esta vez, tendrá lugar la re
unión general indicada, en los dias 8 
y siguientes del inmediato mes de Se
tiembre, en el salón de sesiones de la 
Sociedad económica Turolense de A m i 

gos del P a í s , desde las 10 de la ma
ñana á la una de la tarde. 

L o que se hace saber, por medio de 
nuestro periódico oficial, al personal 
de las distintas clases de toda la pro
vincia, para que se digne concurrir, y 
muy en especial á los s eñores profeso
res componentes de las Juntas de dis
trito ya nombradas, se lo ruega con 
el mayor encarecimiento la Junta pro
vincial. 

Teruel 31 de Agosto de 1 8 8 3 . — E l 
Presidente, MANUEL LEGA. 

E l personal nombrado y la designa
ción de cargos para las Juntas de los 
distritos de Montalban y Galamocha, es 
el siguiente 

Presidente: 

Tesorero: . 

Recaudador: 

Secretario: * 

Presidente: . 
V i c e - P r e s i -

dente: . . 
Tesorero: . . 
Vocal: . 
Secretario: 

Montalban. 
D. Gerónimo Balduque, 

Médico. 
D. Francisco Mar t in Dolz, 

Fa rmacéu t i co . 
D. Miguel Castillo, Ve te r i 

nario. 
D. Ramon Serred.. 
Calamocha. 
D. Gerónimo Fél ix García . 

D. Rafael Abad. 
D. Antonio Allueva. 
D . Ramon Lorente^ 
D. Pablo A l c a l d ^ ^ y ^ 



LA ASOGIAGIOX. 

Reunidos el dia 12 del mes actual, en 
el pueblo del Poyo, los profesores de las 
ciencias médicas del partido de Galamo-
cha, nombraron su Junta de distrito y 
los que han de concurrir á la reunión 
general inmediata, y acordando propo
ner las enmiendas siguientes al proyec
to de Reglamento de la Sociedad, levan
taron el acta correspondiente, que sus
cribieron y autorizaron los presentes, 
por sí y como encargados de otros m u 
chos compañeros , cuya lista se publica
rá , como todas las demás , en su dia. 

He aqu í sus observaciones: 
Modificaciones que creen oportunas a l pro

yecto del Reglamento de la Sociedad Mé
dico - Fa rmacéu t i ca - Veterinaria de la 
provincia de Teruel, los asociados á la 
misma del partido de Calamocha, según 
•su acuerdo del dia 12 del presente mes. 
En el artícalo 3.° del capítulo primero, 

creen indispensable que la Junta-jarado de 
cada partido, este compuesta de Presidente y 
un Vice-presidente, que sustituya al primero 
en casos de ausencias ó enfermedades; Teso
rero que á la vez sea el encargado de la 
recaudación de los fondos que han de ingre
sar en las tesorerías de las Juntas para sus 
gastos; de un Voca! y Secretario. 
_ En el art. 7,° párrafo 5.° del capítulo 2.°, 

si bien están conformes en que á todo aso
ciado se le socorra y asista en sus necesi
dades é infortunios, entienden, que dicho so
corro y asistencia, debe consistir en ofrecerle 
todo compañero desde el momento sus servi
cios profesionales, y si el referido párrafo 
alude á que el socorro sea pecuniario, éste 
deberá ser siempre precisamente voluntario. 

En el art. 8.° párrafo 4.° del mismo ca
pítulo, juzgan conveniente, en virtud de los 
muchos gastos que se tienen que originar 
hasta tanto estén perfectamente constituidas 
todas las Juntas-jurados, que cada asociado 
debe contribuir con tres pesetas anuales; una 
de las cuales remitirán á la Junta provin
cial, según se fgdgen en el reglamento, y 
las dos restantes1, ingresarán en la Junta de 
partido para gastos de correo, escritorio y 
sello del distrito judicial ó partido á que per
tenezcan las referidas Juntas. 

En el art. 16 del capítulo 3.° convienen, 
en que si se reclama !a asistencia faculta
tiva, .por un profesor no asociado,' para su 
clientela, por cualquiera particular donde ten
ga la residencia el referido profesor ó por 
la autoridad local del mismo, no deberá ne
gárselas, pero en todos los casos con la preci
sa condición de exigir al que sea el que 
llame, 50 pesetas por cada una de las veces 
que se vaya á visitar fuera del pueblo de 

su residencia. Los ministrantes también exi
girán en igualdad de _ circunstancias 10 pe
setas por cada operación que practiquen de 
cirugía menor; y los Farmacéuticos y "Ve
terinarios se sugetarán extrictamente §1 má
ximum de sus tarifas ú ordenanzas oficia
les. Por la noche y demás horas intempes
tivas se cobrarán por todos los profesores 
dobles derechos, teniendo en cuenta en am
bos casos que la mitad du estos, ingre
sarán en beneficio de la junta del partido 
y la otra mitad recaerán en provecho del 
profesor que prestare la asistencia. 

En el art. 24 del capítulo 5.° opinan, que 
para la Junta general que ha detener lugar 
el 30 de Mayo de cada año, bastará que 
concurran á ella una comisión de las Juntas 
de distrito y directiva provincial. 

En el art'. 32 del capítulo 6.° presumen, 
que en vez de dar conocimiento á la Junta 
directiva cada mes de los incidentes que ten
gan lugar en el distrito, seria más con
veniente y menos enojoso, dar ese parte cada 
tres meses, sin perjuicio de que, si llegára á 
ocurrir algun acontecimiento extraordinario, 
se pusiera inmediatamente en conocimiento de 
la misma. 

En el art. 36 del capítulo 7.° también 
presumen, que en lugar de celebrar una 
sesión cada mes las Juntas de partido, deben 
celebrarla cada tres meses, puesto que mu
chas veces nuestras ocupaciones de profeso
res rurales nos impedirían el poder asistir á 
ellas, y siendo cada tres meses, todo asocia
do que tenga deseos de ver hermanadas las 
clases, hará' un sacrificio por no faltar á 
ninguna que tenga lugar. 

E l Secretario, Pablo Alcalde. 

¡ A B A J O L A I N D I F E R E N C I A ! 

Ya han podido ver nuestros lectores 
que la Junta organizadora de la Sociedad 
provincial de las clases médicas, cita á 
reun ión general para el dia 8 y siguien
tes, del próximo mes de Setiembre, con 
el objeto de proceder á la aprobación 
del Reglamento y constituirse la Aso
ciación; por medio de la cual, nos pro
ponemos suplir en este país, la falta de 
una mejor organización oficial, que nos 
permitiera ejercer más ampliamente en 
los pueblos, esa misión de paz y cari
dad, en alto grado civilizadora, que 
corresponde á la significación de nues
tros importantes estadios; porque tanto 
afectan al bienestar y conservación de 
la familia y habitantes de una locali-
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dad, como trascienden y directamente 
interesan á la colectividad nación y á 
la humanidad entera, cuando son apl i 
cados por la adminis t rac ión , en un or
den mas general, los salvadores pre
ceptos de la higiene pública, la policía sa
nitaria, la zootecnia, la agricultura y 
otros conocimientos especiales cuyo con
curro es t ambién reclamado, imperiosa
mente á veces, por el lamentable estado 
que ofrecen la salud de la población y 
principales elementos de riqueza que cons
t i tuyen la grandeza y poder de los Es
tados. 

Pues, que tan digno, patriótico y l e 
vantado es el propósito que nos guia, r o 
gamos encarecidamente al cuerpo m é d i 
co- fa rmacéu t i co -ve te r ina r io de la p ro
vincia, que no deje de concurrir , siquie
ra por esta vez, á autorizar con su pre
sencia y parecer ilustradOj, el previsor y 
reducido Código que estime darse, sola
mente destinado á impr imi r unidad al 
pensamiento de metodizar los trabajos 
y arreglar su conducta, rigurosamente 
dentro de la ley, condensando las mejo
res reglas de conveniencia particular y 
pública que, conforme al decoro, la equi
dad y la justicia, interesa establecer pa
ra el ejercicio d é l a s profesiones;" así en 
bien de nuestras clases, como en el de 
los trabajados y desventurados pueblos; 
pues que,, á ellos y á nosotros importa 
en grande manera que desaparezcan de 
los asuntos que nos son comunes, en to 
das las localidades, esas intrigas, con v i -
naciones anómalas y mistificaciones insi
diosas, tan perjudiciales para todos, que 
solo pueden tener actualmente lugar, 
causar estado y hasta recibir la sanción 
de los poderes constituidos en E s p a ñ a , 
por lo deficiente de nuestra legislación 
y falta de competencia científica en el 
personal que tiene á su cargo la gest ión 
de los complejos y trascendentales asun
tos, con sus numerosos incidentes, que 
afectan al buen servicio sanitario. 

No debe arredrarnos el recuerdo de la 
vida efímera ó existencia lánguida , y 
sin resultados grandemente práct icos , 
que hayan tenido hasta el presente las 
sociedades de esta clase, en las diferen
tes profesiones, aun en nuestra p rov in 
cia misma, como las de los partidos de 
Teruel, Aliaga, Montalban, Hijar, etc.; 
pues, á nuestro juicio, explican en mu
cha parte este hecho, sus diferentes re

glamentos y organización independiente 
y aislada. 

E n la historia de estas asociaciones 
encontramos nosotros, precisamente, la 
mas poderosa razón para abogar por la 
const i tución de la Asociación provincial , 
que dé unidad de miras y marcha u n i 
forme á los elementos incoherentes y 
dispersos que existen; lo que debe con
seguirse mediante una r eg lamen tac ión 
tan sencilla, previsora y clara, que per
mita desenvolver la idea con provecho
sa libertad en cada distrito, y de un 
modo prudente, gradual y sucesivo en 
toda la provincia; dándo principio por 
lo mas elemental, ó l lámese simple pac
to de inteligencia y acción común entre 
todos los profesores de las distintas c la
ses y partidos, para realizar el bien ge
neral; sin que esto ocasione, á los que 
no lo deseen, dispendios sensibles, n i 
les obligue á ejecutar trabajos extraor
dinarios grandes. 

Es decir, entendemos que, por lo pron
to, nos debemos l imi tar á gestionar lo 
necesario para que se organice el ser
vicio oficial sanitario de las poblaciones, 
cual exigen las necesidades públicas y 
previene la legislación; de la misma ma
nera, que á destruir inmediatamente y 
en absoluto las intrusiones, hasta en las 
especialidades mas insignificantes de to
das las profesiones unidas; eligiendo pa
ra ello el procedimiento mas breve, eje
cutivo y eficaz que asegure la realiza
ción de nuestro incuestionable derecho. 

Esto, sin perjuicio de acoger, con el 
mayor reconocimiento y grat i tud, los 
útiles y mas extensos trabajos es tadís t i 
cos y memorias luminosas que se hagan 
por los sócios, referentes á todos y cada 
uno de los importantes ramos y especia
lidades que caen dentro de la peculiar 
incumbencia de nuestras carreras respec
tivas; hasta que,, si el espír i tu de asocia
ción adquiere entre nosotros el desarro
llo apetecido, penetremos todos resueltos 
y con paso firme, en los más ámplios ho
rizontes que se ofrecen á nuestra vista, 
con aplicación á este desdichado país, 
así en el órden científico, como en el ad
ministrat ivo, económico y social. 

JUAN HERRERO. 


